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Alberto Rentería Santana, y, por otra parte declaró la 

inexistencia de la infracción por lo que hace a Pedro Jesús 

Magallón Juan-Qui y Luis Armando Díaz. 

1. ANTECEDENTES 

De la narración de hechos que los promoventes realizan 

en sus escritos de demanda, así como de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

1.1. Proceso electoral local. El primero de diciembre de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur (IEEBCS), en sesión, declaró 

el inicio del Proceso Electoral local 2020-2021, para la 

renovación de la Gubernatura, Diputaciones locales e 

integrantes de los Ayuntamientos. 

 

1.2. Denuncia. El veintiocho de enero de dos mil veintiuno,1 

Jesús Armida Castro Guzmán, interpuso, ante el Instituto 

Nacional Electoral (INE), denuncia por violencia en materia 

política de género, por la probable responsabilidad de 

hechos constitutivos de violencia política en razón de 

género en su contra, señalando como sujetos responsables 

para tales efectos a Arnoldo Alberto Rentería Santana, 

Pedro Jesús Magallón Juan-Qui y Luis Armando Díaz, así 

como de quien o quienes también resultaren responsables. 

 

                                                            
1 Las fechas corresponden a dos mil veintiuno, salvo indicación en contrario. 
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correspondiente al procedimiento especial sancionador, 

en la que se hizo constar la incomparecencia física de las 

partes, y la presentación de escritos de alegatos. 

 

1.8. Recepción del expediente. En fecha diez de febrero, el 

Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur (TEEBCS) 

recibió el expediente IEEBCS-SE-QD-ESP-08-2021. Queja 

que fue registrada bajo el número de expediente con 

clave TEEBCS-PES-02/2021. 

 

1.9. Resolución del Tribunal Estatal Electoral de Baja 

California Sur (acto impugnado). El quince de febrero, el 

Tribunal local dictó resolución, en la que, entre otras 

cuestiones, se declaró la existencia de la violación 

atribuible únicamente de Arnoldo Alberto Rentería 

Santana, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 

MORENA en dicha entidad; se le impuso una sanción 

económica, las medidas de disculpa y aclaración pública, 

de no repetición y su inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia en razón 

de género. 

 

De igual manera, se declaró la inexistencia de la infracción 

respecto de los ciudadanos Jesús Magallón Juan-Qui y 

Lauis Armando Díaz.  

 

2. JUICIO ELECTORAL  
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esta Sala Regional Guadalajara el veinticinco de febrero; y 

por acuerdo de esa misma fecha, el Magistrado Presidente 

turnó el expediente a la ponencia a su cargo, al que le 

correspondió la clave SG-JDC-58/2021; mismo que fue 

radicado por proveído uno de marzo. 

 

2.2. Admisión. Por proveído de dos de marzo, el Magistrado 

Instructor, admitió a trámite el juicio ciudadano, y tuvo por 

admitidas de manera preliminar las pruebas ofrecidas por 

las partes, derivado de la naturaleza del medio de 

impugnación.  

 

2.3. Cierre de instrucción y propuesta de acumulación. En 

su oportunidad el Magistrado Electoral Instructor, al advertir 

que no quedaron constancias pendientes por proveer 

acordó el cierre de instrucción, y proveyó que los autos del 

juicio SG-JDC-58/2021 se acumularan al diverso SG-JE-

11/2021 por existir conexidad en la causa.   

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Guadalajara, Jalisco, es competente para conocer y 
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58/2021, en virtud de que en ambos juicios, los actores 

controvierten la sentencia dictada por el Tribunal Estatal 

Electoral de Baja California Sur, relacionada con actos en 

materia de violencia política contra las mujeres por razón 

de género, hechos valer por la parte denunciante en el 

procedimiento especial sancionador de origen, así como 

con la declaración de la existencia de la infracción y la 

imposición de las respectivas sanciones. 

 

De manera que existe conexidad al advertirse que los 

asuntos surgen de la misma cadena impugnativa, se trata 

de los misma actores del juicio de origen y controvierten el 

mismo acto reclamado, por lo que resulta relevante que se 

resuelvan de manera conjunta por economía procesal y a 

fin de evitar la emisión de posibles sentencias 

contradictorias.  

 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 

199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 31 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, así como 79 del 

Reglamento Interno de este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, resulta procedente decretar la 

acumulación del juicio para la protección de los derechos 

políticos-electorales SG-JDC-58/2021 al juicio electoral SG-

JE-10/2021, por ser este último el más antiguo, con la  
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En ese tenor,  el escrito por el que comparece  Luis 

Armando Díaz cumple los extremos del numeral 17, párrafo 

4, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ya que fue presentado 

ante la autoridad señalada como responsable el 

veinticuatro de febrero a las diez horas con veinte minutos,3 

esto es dentro de las setenta y dos horas de la 

publicitación de la cédula por la que se dio a conocer la 

promoción del juicio señalado;4 en el que consta el 

nombre del compareciente, el carácter con el que 

comparece, su firma autógrafa y precisa la razón del 

interés jurídico en que funda su pretensión. 

 

CUARTO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. Se encuentran 

satisfechas las exigencias contempladas por los artículos 

previstos en los artículos 7, 8, 9 párrafo 1, 13 y 80, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral,5 como a continuación se demuestra. 

 

a) Forma. El requisito se cumple, puesto que ambas 

demandas se presentaron por escrito y en ellas consta el 

nombre y firma autógrafa de quienes promueven; se 

identifica la resolución impugnada y la autoridad 

                                                            
3 fojas 000055 del expediente SG-JDC-58/2021. 
4 fojas 000077 del expediente SG-JDC-58/2021. 
5 Jurisprudencia 37/2002. “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES. LAS 
CONDICIONES DE PROCEDIBILIDAD ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 99 CONSTITUCIONAL SON GENERALES”. Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 
páginas 43 y 44. 
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se advierte algún medio que deba agotarse antes de 

acudir a esta instancia jurisdiccional federal.  

 

En esa tesitura, al estar satisfechos los requisitos del juicio 

que se resuelve y no advertir, la actualización de alguna 

causal de improcedencia o de sobreseimiento, se procede 

al estudio de fondo de los agravios planteados. 

 

QUINTO. CUESTIÓN PREVIA 

 

Antes de comenzar con el análisis de los agravios 

planteados por los recurrentes, es necesario precisar que la 

prueba ofrecida por Jesús Armida Castro Guzmán en su 

demanda, consistente en una prueba Técnica respecto de 

las certificaciones que esta Sala Regional deberá realizar a 

los contenidos de las siguientes páginas de internet: 

 

• https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/iran-en-

coalicion-morena-y-el-pt-6205935.html 

• http://www.diarioelindependiente.mx/2021/01/el-pl-

quiere-un-hombre-en-la-alcaldia-de-los-cabos 

• https://www.facebook.com/PT.BajaCaliforniaSur/vide

os/748654022436287/ 

 

No resulta admisible en el presente medio de 

impugnación, toda vez que el asunto deviene de un 

procedimiento especial sancionador y esta Sala Regional 
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Lo anterior, ya que se llevó a cabo el día seis de febrero 

del presente año, señalándose como fecha para la 

audiencia el nueve siguiente a las 12:30 horas, pero que al 

indicarse en días, el último día debió considerarse de 

veinticuatro horas y no cortarse el plazo a las 12:30 del 

medio día; cuestión que indebidamente la responsable 

razonó como correcta al determinar que la autoridad 

administrativa otorgó el tiempo prudente para la 

celebración de la audiencia y que la notificación se 

encontraba en tiempo.  

 

2. Arguye que la sentencia es incongruente, dado que su 

análisis debió constreñirse de manera individualizada a la 

persona denunciante y no a la generalidad, pues en el 

caso, hace referencia a todas las mujeres, la militancia de 

MORENA y PT, y posteriormente a la ciudadanía en 

general, de manera que el Tribunal local cambia el sujeto 

pasivo de los hechos denunciados. 

 

3. Refiere que se vulneran los artículos 277 y 288 de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California Sur, ya que no se 

valoró la prueba presuncional en todos sus aspectos 

debidamente ofrecida, ya que, si bien hace un estudio de 

la totalidad de los medios de convicción ofrecidos, no 

analiza su valor probatorio por lo que se transgrede el 

principio de exhaustividad.  
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contenido del numeral 278 de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California Sur. 

 

8. Que no se acredita la violencia simbólica como refiere 

la responsable, ya que actuó conforme a las 

determinaciones de su partido y los convenios de alianza 

electoral, y sus declaraciones han sido 

descontextualizadas pues nunca ejerció violencia hacia 

las mujeres en general o hacia una en particular, sino que 

únicamente hizo referencia al criterio de rentabilidad 

electoral como eje del discurso de la alianza de su partido 

con el PT, además de que sus expresiones no constituyen 

estereotipos de género. 

 

9. Señala que la técnica empleada por la responsable 

para analizar las pruebas de la denunciante es incorrecta, 

porque debieron valorarse las expresiones de forma 

completa y no sustrayendo extractos de cada una de 

ellas, lo cual llevó a descontextualizar lo manifestado, por 

ende se transgrede el numeral 278, de la Ley Electoral de 

Baja California Sur, y 462, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que solo 

pueden tener valor probatorio pleno las documentales 

públicas y no las notas periodísticas.  

 

• Agravios planteados en la demanda correspondiente 

al SG-JDC-58/2021. 
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13. De igual manera, solicita que en plenitud de 

jurisdicción esta Sala Regional resuelva la responsabilidad 

de Pedro Jesús Magallón Juan-Qui y Luis Armando Díaz, al 

haber cometido violencia política contra las mujeres por 

razón de género.   

 

14. Finalmente, sostiene que la resolución controvertida 

violenta el principio de exhaustividad ya que la autoridad 

administrativa electoral no recabó el material probatorio 

suficiente para acreditar la violencia política por razón de 

género a los denunciados, incumpliendo con su facultad 

de investigadora, cuestión que además soslayó el Tribunal 

local al emitir su análisis únicamente con los medios de 

prueba ofrecidos por la denunciante, sin buscar recabar 

ningún medio de prueba adicional, cuestión que si hubiera 

hecho se habría percatado de la existencia de cuando 

menos dos notas periodísticas más en las que Luis Armando 

Díaz reiteró que la candidatura a la Presidencia Municipal 

de Los Cabos debía ser para un hombre.   

 

SÉPTIMO. METODOLOGÍA DE ESTUDIO. 

 

Por cuestión de método, el estudio de los agravios se 

realizará en el orden propuesto en la síntesis de agravios, a 

excepción de los señalados como 3, 4, 6, 7 y 9, de la 

misma, los cuales serán analizados de manera conjunta al 
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En primer término, se debe indicar la legislación aplicable 

para el procedimiento especial sancionador en el Estado 

de Baja California Sur, específicamente lo atinente a las 

reglas para las notificaciones. 

 

En ese sentido, se observa que la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 460, 

en la parte que interesa indica: 

“Artículo 460. 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que se dicten las resoluciones que las motiven 
y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

(…) 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la 
práctica de una diligencia se notificará personalmente, al menos con 
tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de 
celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula 
que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano que emita la 
resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una 
autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio. 

(…) 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están 
señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas. 
Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En 
el caso de las quejas que se inicien antes del proceso electoral, los 
plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales…” 

 

Es decir, la regla general de las notificaciones en los 

procedimientos sancionadores es que: a) las notificaciones 

de cualquier actuación se realicen a más tardar en el 

término de tres días; b) que las mismas surtirán sus efectos 

el mismo día de su realización; c) que para la celebración 
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momento y si están señalados por días estos serán de 

veinticuatro horas; y e) que durante los procesos 

electorales todos los días y horas son hábiles.  

 

Respecto del Reglamento de Quejas y Denuncias en 

Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 

de Género, el numeral 7 dispone: 

 
“Artículo 7.  
 
Cómputo de los plazos  
1. En el cómputo de los plazos se estará a lo siguiente:  
 
I. Si la emisión de un acto procesal entraña su cumplimiento en un 
plazo en días, las notificaciones de los mismos comenzarán a surtir 
efectos el mismo día y se computarán a partir del día siguiente. 
 
II. Si la emisión de un acto procesal durante la tramitación de los 
procedimientos objeto de este Reglamento entraña su cumplimiento 
en un plazo en horas, las notificaciones de los mismos comenzarán a 
surtir efectos al momento de su notificación.  
 
III. Para efectos de la tramitación y sustanciación del procedimiento 
que regula el presente Reglamento, así como aquéllas que deriven 
del dictado de medidas cautelares y de protección, todos los días y 
horas serán hábiles. 

 

De la anterior normativa, se surte que los plazos para la 

tramitación de los procedimientos especiales 

sancionadores para casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, seguirán las siguientes reglas: 

a) surtirán sus efectos el mismo día y se computarán al día 

siguiente; b) si se trata de casos que entrañen su 

cumplimiento en horas, la notificación surtirá sus efectos en 

el momento; y c) que todos los días y horas serán hábiles.  

 



 

Como 

práctic

actuac

 

Ahora 

una t

notifica

del pr

celebr

horas, 

consid

las 12:

razona

 

Sin em

Sala c

Tribuna

autorid

pruden

 

Lo an

respon

jurispru

ALEGA

EL PLA

DEL EM

Alberto

se o

camen

ciones 

bien, e

transgre

ación a

resente

ración 

pero q

derarse 

:30 del

ado po

mbargo,

onside

al loca

dad ad

nte, y q

nterior, 

nsable p

udencia

ATOS EN

AZO PA

MPLAZA

o Rent

observa

nte las 

dentro

en el as

esión 

a la au

e año,

de la 

que al 

de vei

 medio

r el Trib

, contra

ra corr

al al r

dminist

que la n

pues

precisó

a 27/20

N EL PRO

RA CEL

AMIENTO

ería Sa

a, dic

misma

o de los

sunto, e

a la 

udiencia

, seña

misma

indica

inticuat

o día; 

bunal re

ario a lo

recto e

referir q

rativa 

notifica

s en 

ó que, e

009, de

OCEDIM

LEBRAR

O”; por

antana

S

- 23 -

chas l

as regla

 proce

el accio

norma

a se re

lándos

a el nu

arse en

tro hora

por lo 

esponsa

o referi

el razon

que e

electo

ación se

la se

en el c

e rubro 

MIENTO

RLA SE 

r lo que

) fue e

G-JDC-

egislac

as para

dimien

onante

ativa f

ealizó e

se com

ueve si

n días, 

as y no

que r

able.  

do por

namien

el plazo

ral hab

e enco

entenc

aso, re

“AUDIE

O ESPEC

DEBE C

e si el d

emplaz

SG
-58/2021

ciones 

a la no

ntos san

e se due

federal

el día se

mo fec

guiente

el últim

o corta

resulta 

r el acc

to emp

o otorg

bía sid

ntraba

ia co

esultaba

ENCIA 

CIAL SA

COMPU

enunci

zado e

G-JE-10
1, acum

conte

otificac

ncionad

ele que

, porq

eis de f

cha p

e a las

mo día

rse el p

incorre

cionant

pleado

gado 

do un t

a en tie

ombatid

a aplic

DE PRU

ANCION

TAR A 

iado (A

el día s

0/2021 y
mulados

emplan

ción de

dores.

e existe

que la

febrero

ara la

s 12:30

a debió

plazo a

ecto lo

te, esta

o por e

por la

tiempo

mpo. 

da, la

able la

UEBAS Y

NADOR.

PARTIR

Arnoldo

seis de

y  
s  

n 

e 

e 

a 

o 

a 

0 

ó 

a 

o 

a 

l 

a 

o 

a 

a 

Y 

. 

R 

o 

e 



SG-JE-10/2021 y  
SG-JDC-58/2021, acumulados 

 

 - 24 -

febrero a las 11:45 horas, luego la citación a la audiencia 

se encontraba en tiempo. 

 

Se comparte lo anterior, ya que por una parte la propia 

normativa electoral tanto local como federal, establece 

que durante los procesos electorales los días y horas serán 

hábiles, de manera que, si el procedimiento especial 

sancionador se encontraba al margen del actual proceso 

electoral, era inconcuso que la regla aplicable sería la de 

los días y horas hábiles; asimismo, la normativa dispone 

que, para dichos supuestos, las notificaciones surtirán sus 

efectos el mismo día en que se practiquen; y si bien se 

contempla que cuando los plazos estén señalados en días, 

estos se consideraran de veinticuatro horas, también 

refiere que los plazos se computarán de momento a 

momento; situación que debe ser valorada para aquellos 

casos que se encuentren vinculados a procesos 

electorales, ello derivado de la premura que existe en 

sustanciarlos y resolverlos por el impacto y trascendencia 

que pudiese tener su vinculación en el proceso.  

 

En ese tenor, se aprecia que al denunciado se le dejó 

citatorio el día cinco de febrero a las 13:11 horas, y la 

notificación de la admisión y citación a la audiencia se 

llevó a cabo el día siguiente seis de febrero a las 12:22 

horas,  surtiendo sus efectos en ese momento, por lo que el 

plazo de los tres días comenzó a correr del seis de febrero 
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oportuno del inicio del procedimiento instaurado en su 

contra, conoció de las razones planteadas en la denuncia, 

y pudo preparar los argumentos de su defensa, mismos 

que quedaron expuestos en su escrito de comparecencia, 

pues como se mencionó incluso objeta los medios de 

convicción ofrecidos por la denunciante, lo que hace 

evidente que conocía del asunto.  

 

No pasa desapercibido que el actor cita como parte de su 

argumento la Jurisprudencia 18/2020, de rubro “PLAZOS 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

EN MATERIA ELECTORAL. COMO DEBEN COMPTARSE 

CUANDO SE ENCUENTRA ESTABLECIDOS EN DÍAS”; sin 

embargo, como lo dice en el rubro, dicho criterio es 

aplicable para la presentación de los medios de 

impugnación, y en el caso, el análisis versó sobre la 

instrucción de los procedimientos sancionadores, por lo 

que la diversa Jurisprudencia que señaló el Tribunal 

responsable, resulta más idónea para clarificar el tema de 

los plazos en las audiencias de pruebas y alegatos.  

 

De ahí que a consideración de quienes aquí resuelven, se 

estime correcto el análisis del Tribunal local y por tanto 

infundado el motivo de reproche.  

 

Violación al principio de congruencia 
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En ese sentido, el actor se duele de un vicio de 

incongruencia externa, pues a su decir, la responsable se 

excede al resolver la existencia de violencia política por 

razón de género sin individualizar la conducta a la persona 

denunciante, sino que el análisis se hace para todas las 

mujeres en general.  

 

Sin embargo, de la revisión que esta Sala efectúa a la 

sentencia combatida, se advierte que no existe tal vicio 

como alude el promovente, ya que los argumentos de la 

responsable están enderezados a evidenciar la comisión 

de violencia política por razón de género contra la 

ciudadana Jesús Armida Castro Guzmán, como se 

demuestra a continuación.  

 

En el considerando cuarto de la sentencia, el Tribunal local 

refiere el planteamiento del caso; en donde 

categóricamente señala que “… la ciudadana Jesús Armida Castro 

Guzmán, Presidenta del H. Ayuntamiento de los Cabos, en su escrito de denuncia, 

manifestó la comisión de violencia política por razones de género en su perjuicio, 

por manifestaciones realizadas por los ciudadanos Arnoldo Alberto Rentería 

Santana, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Baja California 

Sur…”, es decir en principio, no se advierte una variación de 

lo solicitado por la denunciante, pues en el escrito inicial 

arguye en efecto, la comisión de actos de violencia 

política por razón de género en su contra. 
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jurisprudencia a la situación particular de la denunciante, 

pues aducen que ello se actualiza derivado de su 

intención por participar en la contienda electoral.  

 

2) Respecto a si lo denunciado fue perpetrado por el 

Estado o sus agentes, por sus superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de 

los mismos, medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular o un grupo de personas; el Tribunal local refiere 

que sí se cumple, pues las manifestaciones denunciadas 

por la quejosa le son atribuidas a quien funge como 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en 

Baja California Sur; argumentos que sí la vinculan, pues 

tratan de evidenciar que el agresor tiene una 

representación del partido en donde ella milita. 

 

3) De igual manera, razonó que el caso se trata de una 

violencia simbólica, y que a pesar de que no se encuentra 

alguna manifestación dentro de todas las afirmaciones 

que vayan directamente a impedir o generar una 

contienda inequitativa en contra de Jesús Armida Castro 

Guzmán, sí se le generaba lesión; lo anterior, dado a sus 

aspiraciones de ejercer el derecho a la elección 

consecutiva las cuales han sido públicas, además de que 

es mujer, y pertenece al partido MORENA, por lo que, de 

querer competir por la candidatura por el municipio de Los 

Cabos, debería participar en la encuesta que se llevaría a 
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5) Finalmente respecto al punto cinco, en el cual el 

Tribunal local aduce que la conducta denunciada sí se 

basa en elementos de género, se advierte la expresión 

siguiente: “…al afectar de forma desproporcionada a las mujeres militantes de 

MORENA y PT, y específicamente a la denunciante, quien ha expresado 

públicamente su interés de ejercer el derecho a la elección consecutivas y 

participar en la encuesta interna de la coalición para ser candidata por el 

municipio de Los Cabos…” ; es decir la responsable sí precisó 

argumentos para referir que se actualizaba el quinto 

elemento, y específicamente generaba afectación a la 

denunciante.  

 

Por tanto, no le asiste razón al promovente, pues queda 

demostrado que el Tribunal responsable sí expresó 

argumentos tendientes a encaminar de manera 

individualizada a la quejosa, la violencia política contra las 

mujeres por razón de genero denunciada, y no solo de 

manera general como erróneamente expone el 

demandante, siendo válido como método de 

argumentación,  que el tribunal realice su estudio 

partiendo de un análisis general de cada uno de los 

elementos que contempla la jurisprudencia y, 

posteriormente, los encamine al caso particular de la 

denunciante a fin de probar su punto.  

 

En consecuencia, no se colma la incongruencia externa 

de que se duele el accionante, pues los argumentos 

empleados corresponden a la litis planteada en la 
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electorales de la quejosa, ya que no le impidieron 

inscribirse para contender por algún puesto político. 

• Que las declaraciones del denunciado sucedieron 

antes de la expedición de la convocatoria. 

• Que la protección contra la violencia de género no 

implica que los actores políticos no puedan desmentir 

declaraciones falsas. 

 

Argumento que para esta Sala Regional deviene 

inoperante por las razones siguientes. 

  

Primeramente, se tiene que la presunción de inocencia se 

traduce en el derecho subjetivo de los gobernados de ser 

considerados inocentes de cualquier delito o infracción, 

mientras no se presente prueba bastante que acredite lo 

contrario. 

 

De modo que esta se vulnera con la emisión de una 

resolución condenatoria o sancionatoria, sin que se haya 

demostrado de manera suficiente y fehaciente, los hechos 

con los cuales se pretende acreditar el supuesto 

incumplimiento de la normativa aplicable. 

 

Así, el derecho de presunción de inocencia tiene como 

finalidad evitar que las autoridades jurisdiccionales o 

administrativas, con la detentación del poder, involucren 

fácilmente a los gobernados en procesos sancionatorios 
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Ahora bien, en el asunto el promovente se duele de que el 

Tribunal local no diera un razonamiento específico de que 

las pruebas aportadas por la denunciante, destruía en 

definitiva la presunción de inocencia. 

 

Sin embargo, del análisis que esta Sala realiza al acto 

impugnado, se advierte que si bien no existe una 

manifestación categórica por parte del Tribunal, en el 

sentido de referir que “se destruye la presunción de 

inocencia del denunciado”, lo cierto es que emplea una 

serie de argumentos para evidenciar que los hechos 

objeto del procedimiento, sí son de la autoría del sujeto 

denunciado, al ser manifestaciones que realizó de viva voz 

y de mutuo propio en diversas entrevistas y en su cuenta 

de redes sociales, concluyendo posteriormente que los 

mismos eran constitutivos de violencia política por razón de 

género.  

 

En ese sentido, arguyó que la existencia de los actos 

denunciados no resultaba un hecho controvertido, pues 

los alegatos aportado por el denunciado se centraban a 

controvertir el sentido e interpretación de las oraciones 

contenidas en las notas, publicaciones y entrevistas, mas 

no discutían su existencia; de manera que, si el Tribunal 

acreditó los hechos y posteriormente razonó que los 

mismos formaban una conducta infractora, se concluye 

que en efecto realizó argumentos para sostener que el 
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candidatura por el municipio de Los Cabos, por lo 

que esa desinformación en las declaraciones del 

denunciado, generaron desproporción en la 

contienda entre hombres y mujeres.  

•  Que, con las declaraciones vertidas, se inhibe la 

participación activa de las mujeres militantes para 

aspirar a la candidatura, dado que el cargo había 

sido reservado para un hombre. 

• Con dichas declaraciones se reduce la posibilidad 

de que las mujeres ganen la contienda, pues se 

genera la idea en la militancia y en la ciudadanía, 

de que las mujeres no tienen oportunidad de ganar 

en Los Cabos, según los datos estadísticos de que la 

preferencia es por un varón. 

• El hecho de que, el emisor de las declaraciones 

denunciadas fuese el Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal de Morena en Baja California Sur, 

hace que sus manifestaciones tengan mayor peso 

sobre temas de interés de la militancia en su partido. 

• Que, aunque no se encontró ninguna manifestación 

directa tendiente a impedir o generar una contienda 

inequitativa en contra de la denunciante, si le 

causan lesión pues han sido públicas sus aspiraciones 

para ejercer el derecho de elección consecutiva, 

por ser mujer, y por pertenecer al partido MORENA. 

• Que dichas manifestaciones sí tienen por objeto 

menoscabar el goce y ejercicio de los derechos 
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aludido derecho para las tres personas denunciadas en el 

procedimiento especial sancionador.  

 

Por tanto, se considera inoperante el agravio, ya que la 

responsable sí logra acreditar por un lado la existencia de 

la conducta infractora y por otra la participación del sujeto 

sancionado, no obstante, a la omisión de pronunciarse 

respecto de las pruebas de descargo.  

 

Violencia simbólica 

 

En relación con el disenso señalado como 8 de la síntesis 

de agravios, en el que se duele, que no se acredita la 

violencia simbólica, ya que actuó conforme a las 

determinaciones de su partido y los convenios de alianza 

electoral, y que nunca ejerció violencia hacia las mujeres 

en general o hacia una en particular, sino que únicamente 

hizo referencia al criterio de rentabilidad electoral; se 

estima infundado.  

 

Lo anterior, pues tal y como lo razonó el Tribunal local, las 

manifestaciones vertidas por el sujeto responsable en los 

múltiples medios de difusión, pertenecen a un discurso 

reiterado tendiente a generar la idea de que MORENA y PT 

reservarían la candidatura a la Presidencia Municipal de 

los Cabos al género masculino. 
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• El ganador de la encuesta en MORENA se enfrentará 

al candidato del PT10 

 

En ese tenor, esta Sala comparte el razonamiento del 

Tribunal en el sentido de que dichas expresiones sí 

constituían violencia simbólica, ya que, aunque fueron 

realizadas de forma aislada y sin referir directamente a la 

denunciada, dichos señalamientos citados en múltiples 

ocasiones por el mismo sujeto y de forma contradictoria, 

propiciaron confusión y desinformación a la militancia de 

MORENA, máxime que fueron emitidas por el Presidente 

del Comité Ejecutivo Estatal de dicho partido en Baja 

California Sur, lo cual genera una desproporción en la 

contienda entre los hombres y mujeres que quieran 

participar, y además inhibe la participación de las mujeres, 

al generarse la idea de que la candidatura había sido 

reservada para un hombre ya que la preferencia del 

electorado en dicho municipio era para el género 

masculino, reduciendo de esa manera la posibilidad de 

que las mujeres intentaran contender ya que no tendrían 

posibilidades de ganar. 

 

Cuestión que si bien, no es una agresión directa hacia una 

mujer determinada, de forma sutil e invisibilizada, fomentó 

la idea de que la candidatura por el municipio de Los 

Cabos debía ser otorgada a un hombre pues tendría 
                                                            
10 Las declaraciones son visibles a páginas 28 a 32 de la resolución impugnada, 
fojas 340 a 334 del cuaderno accesorio al presente expediente. 
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Por lo que refiere a los motivos de reproche señalados en 

la síntesis de agravios como 3, 4, 6, 7 y 9, se emiten las 

siguientes consideraciones.  

 

En relación con que no se valoraron las pruebas 

presuncional en todos sus aspectos y la instrumental de 

actuaciones, ofrecidas en su escrito de alegatos, lo que 

transgrede los artículos 277 y 288 de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California Sur; se estima inoperante por las 

siguientes consideraciones.  

  

Primeramente, debe entenderse que la prueba 

presuncional la constituye una serie de razonamientos que 

el juzgador, haciendo uso de su amplio arbitrio, debe 

argumentar para justificar su decisión, apegándose a las 

reglas de la sana crítica y máximas de la experiencia; esto 

es, consiste en la formulación de inferencias que deben 

surgir de forma natural e inmediata, respecto de los 

indicios que constituyen los “hechos base”; de manera que 

debe existir un vínculo razonable y coherente entre los 

hechos base y los hechos consecuencia, lo que constituye 

la justificación de la resolución del juzgador.11  

 

Por su parte, la prueba instrumental de actuaciones 

consiste en el conjunto de actuaciones que obran en el 
                                                            
11 Cobra aplicación la Tesis Aislada XI.2o.C.5 C (10a.) de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, de rubro: “PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA. AL NO ESTAR 
REGLAMENTADA SU INTEGRACIÓN EN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA”. 
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Lo anterior, pues en primer lugar no combate de forma 

frontal las razones empleadas por el Tribunal responsable 

para acreditar que los hechos denunciados sí constituyen 

violencia política por razón de género; y por otra, ya ha 

quedado razonado que, con independencia de que no 

precisarán nombre de persona alguna, el alcance de sus 

manifestaciones generaron un impacto tal que inhibe la 

participación política del género femenino, y en particular 

genera inequidad a la denunciante -quien tiene una clara  

intención de participar en la contienda-,  respecto de los 

candidatos varones.  

 

De igual manera, se estima inoperante el argumento de 

que no se cumplen los elementos que señala la 

Jurisprudencia 21/2018 toda vez que solo arguye que no se 

dan los elementos de género porque no se hace 

inferencia a mujeres por el hecho de ser mujeres ni se hace 

una diferencia de hombres y mujeres con el afán de 

estereotiparlas; manifestaciones que en realidad no 

combaten los razonamientos esbozados por el Tribunal 

local para advertir que en el caso sí se cumplen los 

elementos que refiere dicha jurisprudencia, por lo que sus 

manifestaciones se tornan por demás vagas, genéricas e 

imprecisas.  

 

Cobra aplicación la Jurisprudencia I.6o.C. J/15 y la Tesis 

Aislada XVII.1o.C.T.21 K, de los Tribunales Colegiados de 
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c) Las documentales privadas, técnicas, periciales, e 

instrumental de actuaciones, así como aquéllas en las que 

un fedatario público haga constar las declaraciones de 

alguna persona debidamente identificada, sólo harán 

prueba plena cuando a juicio del órgano competente 

para resolver generen convicción sobre la veracidad de 

los hechos alegados, al concatenarse con los demás 

elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de 

las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 

relación que guardan entre sí. 

 

d) En el caso de existir imposibilidad material para 

compulsar las copias simples que obren en el expediente, 

éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 

 

De lo anterior se colige que, las pruebas técnicas harán 

prueba plena cuando a juicio del tribunal competente 

generen convicción sobre la veracidad de los hechos al 

concatenarse con otros elementos que obren el 

expediente, de manera que podrán ser valoradas en su 

conjunto a fin de que produzcan convicción sobre los 

hechos denunciados. 

 

Ahora, de la resolución combatida se advierte que la 

responsable razona lo siguiente: “…En primer lugar debe decirse que, 

si bien, de forma aislada y observando todo el contenido de notas, entrevistas y 
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pleno, atendiendo a su naturaleza por ser técnicas, pues si 

bien, por sí solas solo pueden ser consideradas como 

indicios, tal y como se explicó, la valoración conjunta que 

les dio el Tribunal es idónea para que adquieran pleno 

valor probatorio, lo que se ajusta con la disposición legal 

aplicable; de ahí lo infundado del agravio.  

 

Finalmente, referente a que la técnica empleada por la 

responsable para analizar las pruebas es incorrecta, 

porque debieron valorarse las expresiones de forma 

completa y no sustrayendo extractos de cada una de 

ellas; es inoperante, ya que lo que la autoridad realizó fue 

resaltar aquellas expresiones que a su consideración, eran 

constitutivas de violencia política por razón de género, sin 

que en todo caso se limitara a valorarlas descartando el 

resto del discurso advertido en la totalidad de las ligas. 

 

Ello es así, pues incluso de la propia sentencia se puede 

advertir la transcripción de las manifestaciones vertidas en 

forma completa, y en ellas se subraya lo que a 

consideración del tribunal son locuciones que evidencian 

la conducta infractora. 

 

En ese tenor, se tiene que el demandante, parte de la 

premisa falsa de que el análisis se hizo de forma sesgada, 

descontextualizando sus manifestaciones; sin embargo, 
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Sur, se aprecia que en efecto la denunciante ofreció 

como prueba superveniente la: 

 
“…TÉCNICA consistente en la grabación de diversa llamada telefónica sostenida 

por uno de los denunciados el C. PEDRO JESÚS MAGALLÓN JUAN-QUI Vocero de 

Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el Estado de BCS, en el que admite haber 

ejercido violencia política de género y solicita el apoyo de diversos militantes del 

partido para buscar aparentar que nunca la ejerció. Esta grabación se encuentra 

alojada en la siguiente liga que se solicita se certificada por esta autoridad 

electoral: 

https://open.spotify.com/episode/QuS1dcUmAPLrtJD8uuXr03?si=63HR7d2-

SyeNFUq3GQeaDw...” 

 

También se advierte que, el Instituto Estatal Electoral local 

en la audiencia de pruebas y alegatos hizo referencia de 

dicho escrito, señalando que “…siendo las 11:41 horas del día de hoy, 

se recibió en esta Dirección escrito libre signado por la C. Jesús Armida Castro 

Guzmán, presidenta municipal de Los Cabos Baja California a través del cual 

manifiesta sus alegatos respecto a su denuncia…” sin embargo, no se 

pronunció de la admisión o desechamiento de la referida 

prueba.  

 

De igual manera, el Tribunal local, hacer una relatoría de 

los medios de convicción ofrecidos por la parte 

denunciante, indicándolos como I documental pública, II 

documental privada, III documental pública, IV técnicas, V 

técnicas, VI técnicas, VII presuncional legal y humana, y 

VIII instrumental de actuaciones; sin embargo, no se 

pronuncia sobre la prueba superveniente que ofrece la 

denunciante.  
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observa en el ofrecimiento que de ella hace la 

denunciante.18 

 

Así, al advertirse que la misma no fue realizada por 

mandato judicial, y que tampoco se aprecia a simple vista 

el consentimiento para su difusión por parte de sus 

interlocutores, se estima que la prueba puede ser contraria 

a lo dispuesto por el artículo constitucional citado; por lo 

que ésta Sala concluye que no resultaba factible su 

admisión dentro del procedimiento especial sancionador.  

 

En ese sentido, se tiene que aún y cuando se acredita la 

omisión y por tanto la violación procesal en el 

procedimiento sancionatorio, lo cierto es, que al ser 

evidente la inadmisibilidad de la prueba, deviene 

innecesario reponer el procedimiento para que el Tribunal 

local se pronuncie al respecto; y por tanto el agravio 

resulta inoperante. 

   

Omisión de valorar alegatos 

 
                                                            
18 Son aplicables de manera ilustrativa las Tesis Aisladas: 1a. CCLIII/2015 (10a.) de 
rubro: “DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU 
ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE EXTIENDE A TELÉFONOS O APARATOS DE 
COMUNICACIÓN ABANDONADOS O RESPECTO DE LOS CUALES NO SE TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUIÉN ES SU TITULAR, POR LO QUE PARA ACCEDER A SU 
INFORMACIÓN DEBE SOLICITARSE LA AUTORIZACIÓN DE UN JUZGADOR FEDERAL.” y 
1a. CCVIII/2015 (10a.) de rubro: “PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS.” 
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En lo tocante a que no se exigió a Arnoldo Alberto Rentería 

Santana, realizara una disculpa pública en la que aclarara 

que el procedimiento que citó en sus manifestaciones 

jamás se estableció en la Cláusula Quinta del Convenio de 

Coalición, (agravio 12); se considera igualmente 

infundado.  

 

Lo anterior, pues contrario a lo manifestado por la 

recurrente, de la sentencia controvertida es posible 

advertir que sí se ordena como parte de las medidas de 

reparación y no repetición, la realización de una disculpa y 

aclaración públicas. 

 

Al respecto, el Tribunal local ordenó que, para reparar la 

incertidumbre que generó la serie de manifestaciones 

realizadas en los diversos medios de comunicación, el 

sujeto responsable debería:  

 

• Realizar una publicación en su perfil de Facebook y 

en dos medios de comunicación local, de entre los 

diversos donde realizó las manifestaciones 

impugnadas, en los cuales deberá realizar:  

o  Una disculpa pública dirigida a las mujeres 

militantes de los partidos políticos MORENA y PT, 

por la incertidumbre que generaron las 

expresiones realizadas en las diversas notas 
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En cuanto a que esta Sala deberá asumir plenitud de 

jurisdicción (agravio 13) y determinar lo conducente a la 

responsabilidad de Pedro Jesús Magallón Juan-Qui y Luis 

Armando Díaz, pues a su decir, también cometieron 

violencia política contra las mujeres por razón de género; 

resulta inoperante. 

 

Lo anterior es así, toda vez que no se combate el 

planteamiento del Tribunal local, respecto de la 

determinación de no sancionar a los denunciados tras 

concluir que no hubo elementos de prueba suficientes que 

acreditaran la existencia de los actos objeto de denuncia, 

ya que una sola nota periodística solo puede tener valor 

probatorio indiciario respecto de los actos imputados, 

siendo necesario que se allegaran otros medios de 

convicción a fin de adminicularlos y obtener mayor fuerza 

convictiva.  

 

Ello, toda vez que la actora no enderezó argumentos 

tocantes a combatir dichas determinaciones, pues el 

único agravio en el que se plantea disenso -contra Pedro 

Jesús Magallón Juan-Qui-, consistió en reclamar la 

violación procesal en el procedimiento sancionador de 

origen, por no valorar una prueba superveniente que 

ofreció en su escrito de alegatos; cuestión que fue 

desestimada y calificada de inoperante por esta Sala 

Regional en líneas precedentes.  
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legales en la materia, ordene el desahogo de más pruebas 

que estime necesarias para su resolución, siempre y 

cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos así lo 

permitan, y sean determinantes para el esclarecimiento de 

los hechos denunciados.19  

 

De manera que, podrá allegarse oficiosamente de más 

elementos de prueba siempre y cuando funde y motive la 

necesidad de emplear dichas diligencias, y que las mismas 

permitan los hechos objeto de la denuncia.  

 

Así, se tiene que esa potestad de recabar mayores medios 

de convicción, a fin de construir una investigación sólida 

que permita al órgano jurisdiccional conocer de todos los 

elementos existentes para deliberar la existencia o 

inexistencia de las infracciones imputadas, es una facultad 

discrecional de la autoridad administrativa electoral. 

 

De modo que, queda a su libre arbitrio recabar las 

evidencias e indicios que considere puedan ser suficientes 

para construir la investigación; ello con independencia de 

que el órgano resolutor, estime que las mismas son 

insuficientes y le ordene mayores diligencias a fin de 

allegarse de más información para llegar a la verdad; 

                                                            
19 Cobra aplicación a lo anterior el criterio sostenido en la Jurisprudencia 22/2013 
de rubro: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS 
PARA SU RESOLUCIÓN” 
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habría llegado a una convicción distinta a lo resuelto y 

sancionado a Luis Armando Díaz. 

 

Sin embargo, esta Sala Regional no puede soslayar que la 

promovente refiera la existencia de por lo menos tres 

hechos diversos a los señalados en la denuncia, que 

podrían ser constitutivos de violencia política por razón de 

género imputados a Luis Armando Díaz, los cuales, a decir 

de la accionante, acontecieron en diversos medios de 

comunicación los días cinco, seis y doce de enero de dos 

mil veintiuno.20 

 

Por lo que, ante dichas circunstancias y toda vez que los 

mismos no fueron objeto de análisis del Tribunal local al no 

señalarse en la denuncia primigenia, ésta Sala se 

encuentra impedida para emitir pronunciamiento al 

respecto, dado el principio dispositivo que rige el 

procedimiento sancionador y la garantía de audiencia y 

defensa que en su caso deben gozar los sujetos imputados 

de los hechos reclamados, cuestión que aún no acontece.  

 

Por ende, lo conducente es ordenar dar vista al Instituto 

Estatal Electoral de Baja California Sur, con copia 

certificada de la demanda que conforma el juicio 

ciudadano SG-JDC-58/2021, a fin de que, determine lo 

que en derecho proceda, respecto a iniciar un 
                                                            
20 Descritos en la página 38, 39 y 40, de la demanda presentada el 20 de febrero 
de 2021, que conformó el juicio ciudadano SG-JDC-58/2021. 
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conforme a lo indicado en el considerando OCTAVO de 

este fallo. 

 

Notifíquese en términos de ley; en su oportunidad 

devuélvase la documentación correspondiente y 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por mayoría de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales y la Magistrada Gabriela 

del Valle Pérez, con el voto en contra del Magistrado 

Sergio Arturo Guerrero Olvera, quien emite voto particular, 

todos  integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos, certifica la votación 

obtenida; así como autoriza y da fe que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

 

VOTO PARTICULAR21 DEL MAGISTRADO SERGIO ARTURO 

GUERRERO OLVERA EN EL JUICIO ELECTORAL SG-JE-10/2021 

Y JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO SG-JDC-58/2021, 

ACUMULADOS.  

 

1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 193, 

párrafo segundo, y 199, fracción I, de la Ley Orgánica del 
                                                            
21 Conforme los artículos 193, párrafo segundo, y 199, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y, 48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el voto particular o disidente se emite cuando no se 
comparte el sentido de la decisión aprobada por la mayoría de las y los magistrados. 
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MORENA y Partido del Trabajo. 

 

5.  También refirió que obstaculizó la precampaña política de 

las mujeres, por difundir en diversos medios digitales que la 

candidatura debería ser para un hombre. Por último, 

refiere que fue atacada en dichos medios digitales y redes 

sociales por la reproducción de expresiones basadas en 

estereotipos de género, lo cual daña su dignidad y 

ejercicio de sus derechos político-electorales. 

 

6. El Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur23 resolvió 

que Arnoldo Alberto Rentería Santana cometió violencia 

política por razón de género en contra de Jesús Armida 

Castro Guzmán, pues del análisis adminiculado de diversas 

notas periodísticas, publicaciones en Facebook y 

entrevistas de dicho Presidente advierte se refuerza el 

estereotipo de que el municipio de Los Cabos se 

encuentra reservado para hombres, lo que constituye 

desde su perspectiva violencia simbólica. 

 
7. Inconformes con la anterior sentencia, tanto Arnoldo 

Alberto Rentería Santana como Jesús Armida Castro 

Guzmán acuden a esta Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación24.  

 

II. ¿Qué resolvió por mayoría la Sala Regional? 
                                                            
23 Identificado con el expediente TEEBSC-PES-02/2020 
24 Sala Regional. 
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• Lo anterior consideran generó una contienda 

inequitativa para Jesús Armida Castro Guzmán, ello 

derivado de sus aspiraciones por reelegirse en el 

cargo de Presidenta Municipal de Los Cabos, que 

actualmente ostenta. 

 

• Respecto a los agravios de Jesús Armida Castro 

Guzmán refirieron que era fundado que la 

responsable no valoró la prueba ofrecida en la 

audiencia de alegatos pero que ésta no reúne las 

características de una superveniente y que además 

resulta inadmisible derivada de su ilicitud intrínseca. 

 

• Advirtieron que la facultad de investigación es 

discrecional y queda al libre arbitrio de la instancia 

correspondiente. En el caso las autoridades no 

consideraron necesario recabar mayor información, 

pero ello no implica que hayan incurrido en una 

omisión. Por lo que resulta incierto que si de allegarse 

mayores elementos se podría demostrar la 

responsabilidad de otros sujetos denunciados.  

 

• Que de la demanda de la actora se desprenden 

nuevos hechos respecto a manifestaciones de Luis 

Armando Díaz y de los cuales esta sala se encuentra 

impedida para emitir pronunciamiento, por lo cual se 
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12. De otro modo, se corre el riesgo de una concepción 

demasiado amplia, ambigua, que imposibilita la 

prevención particular y general, al no saberse cuál es 

exactamente la descripción típica que está amenazada 

con sanción. Un modelo sancionador que carezca de esa 

definición de la tipicidad de las infracciones, puede 

amenazar seriamente el principio básico de legalidad en 

materia de sanciones y ser regresiva a una especie de 

casuismo administrativo como lo fue el casuismo penal, en 

el que se sanciona conforme se crea que en cada caso se 

cometió una infracción que se define hasta que se juzga y 

no con una ley previa. 

 
13. En el caso, considero que ni la autoridad local, ni en el 

proyecto aprobado por la mayoría, se aclara y precisa 

cuál es el fundamento jurídico que tipifica la violencia 

simbólica, es decir, no se específica con claridad cuál es el 

tipo administrativo y sus elementos, sino que se limitan a 

enunciar afirmaciones generales, discursos abstractos de lo 

que es la violencia política de género, pero no se 

especifica siquiera cuál es el precepto jurídico donde 

pudiera estar contenida esa hipótesis.  

 
14. La responsable sostiene que la conducta atribuida al 

denunciado encuadra en el artículo 20 ter, fracciones II y 

XXII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, siendo que dichos preceptos ni 
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sancionarla. 

 

17. En mi lectura, no encuentro un fundamento jurídico 

concreto que establezca el tipo administrativo de 

violencia simbólica, lo que no significa que no exista, pero 

repito, esto ameritaría una interpretación funcional o 

sistemática que no se hace y que considero realmente 

relevante para efectos de establecer con claridad cuál es 

la base jurídica de una sanción. 

 
18. Mi diferendo estriba entonces en la básica observación de 

que se ha sancionado a una persona con base en una 

idea genérica de violencia simbólica que ni siquiera se ha 

definido ni esclarecido, lo cual atenta contra los principios 

básicos de legalidad, estricta tipicidad y debido proceso. 

 
19. La importancia de este punto de partida me parece 

evidente, porque no es posible calificar la juridicidad de 

ciertos hechos, si no se tiene un marco jurídico que lo 

defina, ya que de hacerlo sin esa definición, se corre el 

riesgo de la arbitrariedad dado que sin referentes precisos 

se puede prácticamente afirmar o negar cualquier cosa. 

 
20. En el caso, se considera que un dirigente partidista incurrió 

en una infracción y se le sanciona, pero sin un fundamento 

jurídico específico, ni siquiera con base en una 

interpretación que permita evaluar si son correctos o no los 

alcances y elementos de un tipo administrativo que ni 
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son suficientes para acreditar algún tipo de violencia 

política por razón de género en contra de la denunciante. 

 
25. En esencia, porque no se ofrecieron pruebas suficientes 

para demostrar que Arnoldo Alberto Rentería Santana 

haya expresado sus manifestaciones en contravención al 

artículo 3.1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la cual establece que la 

violencia política contra las mujeres en razón de género: es 

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera 

pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, 

anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 

labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, 

la toma de decisiones, la libertad de organización, así 

como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 

de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 

públicos del mismo tipo. 

 
26. Esa descripción es demasiado amplia y a partir de su 

debida interpretación se puede llegar a la conclusión que 

es de formación alternativa, es decir, que diferentes tipos 

de conductas, medios comisivos y elementos valorativos o 

culturales, podrían configurar diversos tipos de infracción. 

 
27. Por ello la necesidad de realizar una adecuada 
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particular, sino que únicamente hizo referencia al criterio 

de rentabilidad electoral. Desde mi perspectiva este 

agravio es fundado y suficiente para revocar la resolución 

impugnada por las siguientes consideraciones. 

 
32. En primer término, conforme al Protocolo para Juzgar con 

perspectiva de género de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación publicado en dos mil veinte, se establece que la 

violencia simbólica por razón de género, acuñada 

teóricamente por Pierre Bourdieu, se representa por el uso 

y reproducción de estereotipos y roles de género, la 

reproducción de ideas y mensajes basados en la 

discriminación y desigualdad. 

 
33. Así en dicho protocolo también se advierte que los 

estereotipos de género pueden ser descriptivos y 

normativos, así como que pueden clasificarse en distintos 

tipos de acuerdo con su contenido. Por ejemplo, los 

estereotipos sobre roles sexuales se basan en las 

diferencias biológicas de los sexos para determinar cuáles 

son los roles o comportamientos sociales y culturales 

apropiados de hombres y mujeres. 

 
34. En materia electoral el Protocolo para la Atención de la 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de género 

precisa que la violencia simbólica se caracteriza por ser 

una violencia invisible, soterrada, implícita, que opera al 

nivel de las representaciones y busca deslegitimar a las 
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relaciones causales y supuestos resultados que no se 

demostraron y que ameritarían prueba específica, ya que 

se dan por sentadas intenciones y consecuencias a 

manera de especulaciones o creencias, pero no con base 

en probanzas.  

 
41. Tampoco es suficiente decir que el denunciado 

estereotipa el cargo para un hombre, pues con ello se 

descontextualizan sus manifestaciones, como aquella 

donde el propio denunciado refirió que en otros municipios 

tenían más posibilidades las mujeres, siendo que en 

realidad se limitó a afirmar que, con base en sus estudios 

ese era el resultado, es decir, en su concepto, repetía el 

resultado de supuestas consultas y acuerdos que había 

tenido al interior de su partido y con otras dirigencias, lo 

cual, en su caso, hubiera ameritado una investigación más 

exhaustiva porque pudiera darse el caso de que en 

realidad si existieran esos estudios y los resultados que 

constantemente adujo en sus manifestaciones.  

 
42. Lo que dijo Arnoldo Alberto Rentería Santana es:  

 

“En los cabos tenemos a los candidatos varones más 

fuertes mientras que en el resto del Estado, de 

acuerdo con las mediciones internas, son las mujeres 

quienes tienen mayor fortaleza, no podemos 

sacrificar candidaturas de varones en los cabos que 
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45. No existe prueba de que esos dichos generaran la 

consecuencia inmediata, física o tangible de que se 

provocó una carga desproporcional a la actora y a las 

mujeres en general para ejercer sus derechos partidistas.  

 
46. Máxime que el proceso de selección de la candidatura 

para renovar la Presidencia Municipal de Los Cabos no 

depende de la decisión del dirigente estatal de MORENA, 

incluso no depende del propio partido MORENA pues de 

su propio convenio de coalición se desprende que está 

reservada para el Partido del Trabajo. 

 
47. En todo caso, para lograr acreditar la violencia simbólica y 

que existió una confusión y desinformación por las 

manifestaciones del Dirigente Estatal era necesario realizar 

mayores diligencias por parte de la autoridad instructora. 

 

48. Puesto que una nueva línea de investigación que 

indagara sobre la existencia del supuesto sondeo, 

encuestas o ejercicio de medición, que arroja un bloque 

de competitividad para los hombres en los cabos con una 

preferencia del 40%, pues ello podría llevar a una 

calificación jurídica distinta. 

 
49. Con un marco probatorio más completo, podría analizarse 

si el dirigente rebasó los límites de su libertad de expresión 

al difundir datos inexactos o falsos (este último si el sondeo 

no existiera) con el fin de reforzar la idea de que un 
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